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                                INFORME: Informo a la señora Juez que la parte 
interesada en estas diligencias, no ha  allegado la prueba del recibido del 
mensaje de datos enviado al señor CARLOS ALBEIRO GARCIA 
GONZALEZ, a fin de empezar a contabilizar los términos de éste para 
dar respuesta a la demanda.    Sírvase proveer 
                                       
                                 CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                     Secretaria 
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo diecisiete (17) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/0587 
 
                                  Visto el informe que antecede, es del caso requerir a 
la parte demandante a través de su apoderado judicial para que en el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de este 
auto, allegue a los autos  la prueba del recibido del mensaje de datos por 
parte dl señor CARLOS ALBEIRO GARCIA GONZALEZ, a fin de 
empezar a contabilizar los términos de éste para dar respuesta a la 
demanda, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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